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Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León 
Ilmo. Sr. Secretario General 

Plaza de Castilla y León, 1 
47071 – VALLADOLID 

 
 
 
 

Expediente: 20170441 

Asunto: Programa de Viajes del Club de los 60 / Resolución  

Centro directivo: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

 

Ilmo. Sr.: 

De nuevo nos dirigimos a V.I. en relación con el expediente que se tramita en esta 

Institución con el número arriba indicado, referencia a la que rogamos haga mención en 

ulteriores contactos que llegue a tener con nosotros. 

La proporción de personas de edad se ha incrementado en nuestro país 

considerablemente en el transcurso de los últimos años. Los mayores de 65 años ascienden a la 

cifra de 8,7 millones (2016) y representan el 18,7 % de la población total (INE-España en cifras 

2017), habiendo aumentado progresivamente desde 2002.  

No es extraño, pues, que las personas mayores se hayan convertido en una fuerza 

importante en la industria del turismo y uno de los segmentos de mercado que presenta una 

tasa elevada de crecimiento. 

Y es que aunque muchas personas identifican la vejez con la inactividad y la dificultad 

para desplazarse con autonomía, la realidad demuestra que muchas personas mayores 

encuentran en la tercera edad una mayor oportunidad para viajar y realizar un turismo 

recreativo. En general, los adultos mayores retirados, jubilados o pensionistas disponen de más 

tiempo libre, y muchos cuentan con la oportunidad para utilizarlo en el turismo. 

Es por ello que las políticas de envejecimiento activo vienen optando por la promoción 

de programas sociales de vacaciones destinadas a las personas mayores para facilitar su 

incorporación al turismo a precios reducidos y mantener muchos de los puestos de trabajo del 



 
 

 

 

 2 

sector turístico durante la temporada baja. Con este tipo de estrategias no solamente se mejora 

la calidad de vida de los mayores mediante la participación en viajes y la realización de 

actividades turísticas, sino que se favorece la creación y mantenimiento del empleo, con 

especial incidencia en el ámbito hotelero, contribuyendo a paliar la estacionalidad característica 

de este sector y a potenciar la actividad económica en diversas parcelas de la economía. 

A estos objetivos responde el Programa de viajes para personas mayores que la Junta 

de Castilla y León, a través del Club de los 60, desarrolla en esta Comunidad Autónoma, con la 

finalidad de contribuir a la realización personal de este colectivo a través del conocimiento de 

otras culturas y espacios geográficos. 

No cabe duda que son muchas las personas que se benefician de este tipo de 

actividades a precios asequibles. En concreto, las plazas ofertadas en toda la Comunidad en los 

años 2016 y 2017 fueron 29.218 y 30.218 respectivamente1. Sin embargo, esta oferta hay que 

relacionarla con las cifras de solicitantes en esos mismos ejercicios: 

 

 PLAZAS OFERTADAS SOLICITANTES 

AÑO 2016 29.218 49.159 

AÑO 2017 30.218 50.876 

Elaboración propia sobre los datos facilitados por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 

 

Esto es, en 2016 hubo un total de 49.159 solicitantes, viajando finalmente 27.962 

personas a 33 destinos diferentes, no pudiendo acceder a ningún viaje 23.295 personas. Y en 

20172 se registraron 50.876 solicitantes, no pudiendo viajar 23.392 personas. El motivo que 

argumenta la Administración autonómica para justificar estas cifras es que de las 23.295 y 

23.292 personas que no pudieron viajar en las convocatorias de 2016 y 2017, 9.089 y 9.306 

respectivamente renunciaron al viaje. Aún así, quedarían 14.206 y 14.086 personas en cada 

uno de esos ejercicios a los que no se les adjudico ningún viaje y tampoco pudieron acceder a 

la lista de reserva. Se señala, no obstante, por la Administración que en el caso de 2017 

muchas de estas personas, después de los intentos de llamada realizados para cubrir las 

                                                 
1 Datos ofrecidos por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 
2 Información no definitiva por estar remitida a esta Institución con anterioridad al cierre de los datos del ejercicio. 



 
 

 

 

 3 

vacantes, bien renunciaron al destino, no contestaron o bien aceptaron el viaje pero 

posteriormente también renunciaron al mismo. 

Pero con independencia de que la gestión de las listas de reserva se lleve a cabo de 

forma rigurosa, la sola posibilidad de que, como se afirma en la queja, muchos solicitantes no 

puedan participar en el programa, exige considerar la probabilidad de mejorar la oferta 

progresivamente. Las cifras reflejan, pese a los numerosos casos en los que la falta de 

adjudicación del viaje pudiera ser por causas ajenas a la propia Administración, que no pocas 

personas no han resultado beneficiarias de algún viaje. 

Con probabilidad, según los datos facilitados, en 2017 pudieron ser 6.316. Sin embargo, 

el número de personas a las que se adjudicó más de un viaje en ese ejercicio (a octubre) sería 

de 936 (siendo 1.474 en 2016). 

Parece apropiado, por ello, valorar la incorporación al programa de una serie de mejoras 

en cuanto a la cantidad de los servicios, de forma que sea posible el acceso de más personas 

mayores y una mayor variedad de la oferta. El alcance de los grandes beneficios sociales del 

programa (como la mejora de la calidad de vida, del estado físico y anímico, el establecimiento 

de nuevas relaciones sociales, la prevención de la dependencia, el favorecimiento de la 

autonomía o el desarrollo personal y cultural) no puede quedar reducido (sin el establecimiento 

de criterios de valoración) a unas personas en discriminación de otras que, cumpliendo los 

requisitos exigidos, ostentan el mismo derecho a participar en el servicio. 

Así, la acción de la oferta proporcionada por la Administración autonómica debe ofrecer 

como resultado una situación óptima para todos los solicitantes, favoreciendo el acceso a este 

programa de envejecimiento activo en condiciones de igualdad.  

Por ello, quizá también podría valorarse la posibilidad de estudiar el establecimiento de 

un sistema más riguroso o efectivo de las comunicaciones a los interesados en la gestión de las 

listas de reserva, mediante un medio de notificación que garantice una mayor seguridad jurídica 

y ampare los derechos de los solicitantes. 

No cabe duda que en este tipo de convocatorias (gestionadas a través de sorteos) las 

comunicaciones a los interesados se muestran como un instrumento esencial para objetivar la 

actividad administrativa, con los consiguientes efectos sobre la seguridad jurídica y sin otras 

concesiones a la discrecionalidad de los órganos de la administración que las inevitables para 

una gestión eficaz. 
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Al mismo tiempo, y con la misma finalidad, parece adecuado determinar de forma más 

reglada y detallada en las normas del programa el único criterio de prioridad establecido, como 

es la ausencia de participación en años anteriores, con la finalidad de favorecer de forma más 

objetiva el acceso al programa de nuevos solicitantes. Ejemplo de esta forma de regulación se 

encuentra en las instrucciones del Programa de turismo del Imserso 2017/2018. 

Se trata con ello de fomentar la posible mejora de la gestión y regulación del programa 

para adaptar la oferta a las necesidades de la demanda actual y garantizar una mayor 

objetividad y seguridad jurídica en el acceso o participación de los solicitantes. 

Así, conscientes de la necesidad de potenciar las iniciativas necesarias que favorezcan el 

envejecimiento activo en nuestros mayores a través del sector turístico, consideramos 

oportuno, al amparo de las facultades conferidas por el Estatuto de Autonomía de Castilla y 

León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del Procurador del Común, formular la siguiente 

Resolución: 

Que con la finalidad de favorecer el crecimiento de un instrumento 

idóneo para el desarrollo personal y social de las personas mayores, con 

un impacto especialmente positivo en su bienestar físico y mental, se 

valore la incorporación al Programa de Viajes del Club de los 60 las 

siguientes mejoras en su gestión y regulación: 

1. En cuanto a la cantidad de los servicios: Aumentar de forma 

progresiva la oferta de plazas a la demanda real que anualmente se 

produzca, de forma que sea posible el acceso al programa de más 

personas mayores y no se favorezca la participación de unas en 

discriminación otras que también cumplan los requisitos para ser 

beneficiarias. 

2. En cuanto a la gestión de las listas de reserva: Estudiar el 

establecimiento de un sistema más riguroso o efectivo de las 

comunicaciones a los interesados en la gestión de las listas de reserva, 

mediante un medio de notificación que garantice una mayor seguridad 

jurídica y una mayor objetividad y eficacia de la actividad administrativa 

en la adjudicación de las plazas. 
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3. En cuanto a la regulación del programa: Establecer de forma más 

reglada y detallada en las normas del programa el criterio de prioridad 

establecido (la falta de participación en años anteriores) para favorecer 

de forma más objetiva el acceso al programa de nuevos solicitantes. 

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma por parte del órgano 

que corresponda de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades en el plazo de dos 

meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de la 

Institución. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

EL PROCURADOR DEL COMÚN (e.f.) 

 

Fdo.: Javier Amoedo Conde 


